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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

Temas de interés

La Revista Española de Derecho Constitucional (REDC) publica trabajos de investiga-
ción originales sobre derecho constitucional, teoría del Estado e historia constitucional.

Envío de originales

Los originales se harán llegar por correo electrónico a la dirección evaluaciones@cepc.es. 
Han de ser inéditos en cualquier lengua. Será responsabilidad de quien firma el texto in-
formar sobre la situación de los derechos de autor. La publicación de un trabajo que 
atente contra dichos derechos será responsabilidad del autor.

Los estudios en los que el autor incluya citas propias deben presentarse en dos ver-
siones: la completa y la anonimizada, evitando en este segundo caso cualquier referen-
cia, tanto directa como indirecta, que pueda permitir la identificación de la autoría. De 
sugerirse por los evaluadores alguna modificación del trabajo, será el propio autor el  
que facilite la versión final (corregida en su caso) con sus propias referencias ya añadi-
das. De acordarse la publicación del trabajo, aparecerá la versión completa, con las ci-
tadas referencias.

El envío de manuscritos presupone, por parte de los autores, el conocimiento y acep-
tación de estas Instrucciones. Mientras el manuscrito esté en proceso de evaluación por 
parte de la REDC, los autores se comprometen a no presentarlo para su evaluación a otras 
revistas.

En línea con el esfuerzo que en los últimos años viene realizando el CEPC para po-
ner la investigación y sus resultados en acceso abierto para todo el mundo, la publica-
ción no tendrá ningún coste para los autores, que no recibirán emolumentos por dicha 
publicación.

Idiomas de los originales

La REDC publica trabajos en español y, ocasionalmente, en inglés; en este segundo 
caso, si el idioma del autor es el español, ha de facilitarse necesariamente su versión tam-
bién en castellano. En el supuesto de que la versión sea en inglés, su calidad lingüística 
debe ser óptima, equivalente a que el texto haya sido escrito o revisado por una persona 
nativa de lengua inglesa.

Formato

Los originales deberán presentarse en Word con letra Times New Roman tamaño 12 
para texto principal y 10 para notas a pie de página, y un interlineado de uno y medio. La 
extensión total no deberá superar las treinta páginas (10 000 a 12 000 palabras), incluidos 
notas a pie de página bibliografía y apéndices en su caso (estos incluirán todo lo que no 
constituya referencias bibliográficas en sentido estricto), sin perjuicio de supuestos excep-
cionales que el Consejo de Redacción pueda considerar. La primera página incluirá el tí-
tulo, el nombre del autor o autores, la filiación institucional, las direcciones de correo 
ordinario y electrónico y el teléfono de contacto, así como la indicación de quién es el 
autor destinatario de todas las comunicaciones con la revista.

mailto:evaluaciones@cepc.es


Título

Los estudios, notas de investigación, estudios críticos de jurisprudencia y críticas de 
libros llevarán el título en español e inglés. Tendrá un marcado carácter informativo y 
reflejará fielmente el contenido del artículo. Dentro de lo posible debe evitarse el uso de 
abreviaturas y acrónimos.

Resumen

Los trabajos irán precedidos de un breve resumen, en español e inglés, cuya extensión 
debe estar comprendida entre 120 y 150 palabras. Su contenido ha de limitarse a tratar lo 
reflejado en el trabajo, sin incluir extremo alguno que no figure en este.

Descriptores

Se incluirá un máximo de diez descriptores o palabras clave, en español e inglés. Para 
favorecer su normalización se recomienda su extracción de tesauros y vocabularios norma-
lizados.

Sumario

Se especificarán en este los epígrafes, y subepígrafes en su caso, en los que se estructure 
el texto.

Indicaciones específicas para críticas de libros

Podrán enviarse a la Revista Española de Derecho Constitucional críticas de libros que se 
consideren de notorio interés en las materias objeto de la publicación, siempre que no se 
intervenga en ellos directa o indirectamente. Como críticas, no consistirán en un resumen 
o mera noticia de sus contenidos, sino en un diálogo de quien recensiona la obra con su 
autor, exponiendo comentarios o apreciaciones propias y fundadas en relación con las 
ideas más relevantes de la obra objeto de comentario.

Para ello se dispone formalmente de un espacio limitado a 6000 palabras, en 1,5 de 
interlineado y letra Times New Roman. Cabe optar por utilizar citas bibliográficas, o no. 
Si se utilizan, han de observar las reglas de las «Instrucciones para los autores» de esta 
misma revista, tanto para las citas en el texto de la recensión (sistema Harvard) como en 
la relación de la bibliografía utilizada que, necesariamente, ha de figurar al final de la re-
censión (sistema APA). Del mismo modo, se puede optar por un título propio de quien 
efectúa la recensión crítica, o por el título de la propia obra recensionada; pero, en cual-
quiera de los casos, ha de figurar tanto en español como en inglés. No habrá de acompa-
ñarse de resumen, ni palabras clave, ni sumario. El texto puede presentarse, bien corrido, 
bien siguiendo una numeración en parágrafos, bien con títulos de epígrafes o apartados 
en que se considere conveniente dividirlo.

Proceso de publicación

La REDC acusará recibo de todos los originales. El Consejo de Redacción decidirá la 
publicación de los trabajos sobre la base —salvo singulares excepciones justificadas— de 
dos informes de evaluación, emitidos por sendos especialistas ajenos a la organización 



editorial de la revista, aplicándose el método «doble ciego». La publicación podrá quedar 
condicionada a la introducción de cambios con respecto a la versión original. La decisión 
sobre la publicación se adoptará en el plazo de seis meses; no obstante, si transcurrido 
dicho plazo el autor no recibiere pronunciamiento de la Revista en un año, habrá de en-
tenderse rechazada la publicación.

Los autores de artículos aceptados podrán ser requeridos para la corrección de pruebas 
de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de cuarenta y ocho horas. Las modi-
ficaciones que puedan introducirse se limitarán a la subsanación de errores, sin que resul-
ten posibles alteraciones sustanciales del escrito.

Normas de citación

Citas bibliográficas

Aparecerán en el cuerpo del texto. Cada una de las citas bibliográficas debe correspon-
derse con una referencia en la bibliografía final. Las autocitas se restringirán a los casos 
imprescindibles. Para las citas en el texto se empleará el sistema autor-año de Harvard 
(autor, año: página):

(Rodríguez Bereijo, 2012: 72)

Los documentos con dos autores se citan por sus primeros apellidos unidos por «y»:
(Telles y Ortiz, 2011)

Cuando el apellido del autor sea reconocidamente común (p. ej., García, Pérez, Rodrí-
guez, Sánchez), se añadirá el segundo apellido.

Si se cita el trabajo de tres o más autores, es suficiente citar el primer autor seguido de et al.:
(Amador et al., 1989)

Si se citan varios trabajos de un autor o grupo de autores de un mismo año, debe aña-
dirse a, b, c…, después del año.

(Mercader Uguina, 2003a)

Cuando el apellido del autor citado forma parte del texto, debe indicarse siempre entre 
paréntesis el año de la obra citada.

Como afirma Sesma Sánchez (2005)…

Notas

Se situarán a pie de página, numeradas mediante caracteres arábigos y en formato su-
períndice. Únicamente contendrán texto adicional  y si incluyen referencias bibliográfi-
cas, se hará de forma abreviada, según se acaba de indicar en estas normas, ya que las re-
ferencias completas se incluirán al final del artículo.

Bibliografía

Se incluirá al final del trabajo. Únicamente contendrá referencias citadas en el texto, 
sin posibilidad de incluir referencias adicionales. Se seguirá el sistema APA (American 
Psychological Association).

A fin de cumplir con las buenas prácticas editoriales en igualdad de género establecidas 
por FECYT, se recomienda incluir en el listado final de bibliografía el nombre completo 
de las personas autoras de los trabajos, evitando iniciales, partículas y abreviaturas. Esta 
práctica pasará a ser obligatoria para el primer número de la revista publicado en 2026.
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Artículos de revistas científicas

García de Enterría, Eduardo (1989). Un paso importante para el desarrollo de nuestra 
justicia constitucional: la doctrina prospectiva en la declaración de ineficacia de las leyes 
inconstitucionales. Revista Española de Derecho Administrativo, 61, 5-18.

— Dos o más autores
Arroyo Gil, Antonio y Giménez Sánchez, Isabel (2013). La incorporación constitucio-

nal de la cláusula de estabilidad presupuestaria en perspectiva comparada: Alemania, Italia 
y Francia. Revista Española de Derecho Constitucional, 98, 149-188.

— Revistas electrónicas
Pifarré, María José (2013). Internet y redes sociales: un nuevo contexto para el delito. 

IDP. Revista de Internet, Derecho y Política, 16, 40-43. Disponible en: http://www.redalyc.
org/articulo.oa?id=7882 8864004.

— Revistas electrónicas con DOI
Díaz-Noci, Javier (2010). Medios de comunicación en internet: algunas tendencias. El 

Profesional de la Información, 19 (6), 561-567. Disponible en: https://doi.org/10.3145/
epi.2010.nov.01.

Monografías

— Un autor
García Ruiz, José Luis (1994). El Consejo Económico y Social. Génesis constituyente y 
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— Libro en línea
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